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DECRETO LEY Nº 22128 

 
(Selección de artículos) 

 

 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 POR CUANTO: 
 
 El Gobierno Revolucionario 
 
 Ha dado el Decreto Ley siguiente: 
 
 EL GOBIERNO REVOLUCIONARIO 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante Resolución 2200A (XXI), de 16 de 
diciembre de 1966, adoptó el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
 
 Que es conveniente a los intereses nacionales la aprobación de dicho instrumento 
internacional; 
 
 En uso de las facultades de que está investido; y 
 
 Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 
 
 Ha dado el Decreto Ley siguiente: 
 
 Artículo Único.- Apruébase el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado en 
la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante Resolución 2200A (XXI), de 16 de 
diciembre de 1966. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de marzo de mil 
novecientos setentiocho. 
 
 General de División E.P. FRANCISCO MORALES BERMUDEZ CERRUTTI, Presidente de la 
República. 
 
 General de División E.P. OSCAR MOLINA PALLOCCHIA, Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Guerra. 
 
 (...) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 
resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966 

 Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49 del presente 
Pacto. 

 

Preámbulo 

Los Estados Partes en el presente Pacto,  

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones 
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e 
inalienables,  

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana,  

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede 
realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y políticas y 
liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada 
persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, 
sociales y culturales,  

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de 
promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,  

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la 
comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la 
observancia de los derechos reconocidos en este Pacto,  

Convienen en los artículos siguientes:  

 

Artículo 17 

1.  Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.  

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

 

Artículo 23 

1.  La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado.  

2.  Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 
familia si tienen edad para ello.  

3.  El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes.  

4.  Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar 
la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al 
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de 
disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos. 

 



Artículo 24 

1.  Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las 
medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia 
como de la sociedad y del Estado.  

2.  Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un 
nombre.  

3.  Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 

 

 

___________________________________ 


